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OFICIO ORD. N°G 

ANT.: Su Nota de fecha 08.11.1991.- 

MAT.: Acusa recibo e Informa. 

22 NOV, 1991 
SANTIAGO, 

DE : JEFA DEPARTAMENTO PENSIONES DE GRACIA 

A  SRA. MARIA 1NES DLAZ ALCANTAR 

1.- Acuso recibo de su Nota dirigida a S.E. el Presidente de la Repúbli-
ca, mediante la cual, solicita le sea otorgada una Pensión de Gracia, 
señalando tener delicado estado de salud y carecer de previsión so- 

cial. 

2.- Al respecto, cumplo con informar a Ud. que su caso será sometido a 

nii posterior estudio, si procede, al tenor de la Ley N
°18.056, una 

vez se reunan los antecedentes pertinentes. 

3.- La resolución que se adopte, le será comunicada directamente a su do 
micilio, por el Departamento Pensiones de Gracia, de esta Secretaría 

de Estado. 

Saluda atentamente a Ud., 
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CRM/CMB/mpr.- 1-13-91.- 	ANT.: Nota de fecha 15.10.1991. 

MAL,: Informa estado de trámite.- 

SANTIAGO, 

DE : JEFA DEPARTAMENTO PENSIONES DE GRACIA 

A 	: SRA. JULIA APARICIO OSUNA. 

1.- Acuso recibo de su nota mediante la cual, expresa su deseo de co-

nocer el estado de trámite de su solicitud de Pensión de Gracia. 

2.- Al respecto, debo señalar a Ud. que su petición será sometida a 

estudio en una próxima reunión de la Comisión Especial Asesora de 

S.E. el Presidente de la República, en la materia. 

3.- La resolución que se adopte, le será comunicada directamente a su 

domicilio por el Departamento Pensiones de Gracia, de esta Secre-

taría de Estado. 

Saluda atentamente a Ud„ 
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